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Reo, GOB190 REGIONAL TUMBE

"AÑO DE LA RECUPEROIÓN y CONSOLIDACIÓN Di) IJA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tumbes, 0 9 2025

VISTO:

La Solicitud Ide Registro cumentario NO 2507718:Expediente NO 2261664 , de Fecha
26 de mayo de 2025, Inf9 e NO 027-2025/GOb.REG.TUMBEsGGR-ORH-UECP-
GMFH, de fecha 13 de de 2025, 'Informe 741-2025/GOB.REG.TUMBES-
ORA-ORH-UR, de fecia 17. de julio de 2025„ . Informe NO 822-
2025/GOB.REG.TUMBEé GGR-ORAJ,de fecha de agosto de 2025; y,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad conlhdispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado pqrel artículo único de la Ley N027680; en conéordancia con el
artículo 20 de la Ley Orgáqi a de Gobiefnos NO27867 y modifipatorias Leyes
N027902, 28013,28926, 2g 61, 28968, 29053, 29611:y 29981, los

emanan de Id voluntad pop ar, son personas jurídiCa$ de derecho públicó con autoñqmía
política, económica y adm istrativa en los asuntos: de su competencia.

Que, del numeral 117.1 de rtículo 1170, del TextoÚnicoOrdenado de lá Vey NO 27444,
Ley del Procedimiento Ad 'nistrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO
004-2019-JUS, regula, e derecho de petición *administrativa, 911, favor. dé los
administrados, señala que:

"Cualquier ad i istrado, individual o colectivamente, puede promover
porescrito el :i i io de un procedimienté administrativo ante todas y
cualesquiera «elas entidades, ejerciéndo el derecho 'de: petición
reconocidoenofrtículo 20, inciso 20) de la Constitución Política del Perú".

Que, el numeral 117.3ddllcitadoestablece que::
"Este derecho ihplicala obligación de dai al interesado una respuesta
.por escrito dehtPodel plazo legal".

Que, el Principio de Leg idad, previsto en el Te5<to Único Ordeñado: de la 1-êY NO
27444, Ley del Procedimi nto Administrativo Géneral, aprobado mediante Decreto
Supremo N? 004-2019-JI]J , establece: "Las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a Constitución, la Ley y àl derecho, dentro de: las
facultades 'que Ie estén qtribuidas y de acuerdo con los fines: par'a los qué les
fueron,conferidas".
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GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REC.TUMBES-GGR

0 2025Tumbes,

ta el Principio del Procedimiento, régulado eñeldel Título Preliminar de, la citada norma legpl del párrafo
ce que:

trados gozan de tbdos 'los derechos garantías
procedimiento administrativo. Talesebido

en, de modo enúnciativo más ño limitativo, Tos
Ticados; a acceder àlE expediente; a :refutar '(os

, a exponer argumentosy a presentar alegatos
ofrecer y a producir,pruebas; a solicitar el: uso
do corresponda; a obtener una decisión motiv.ada,
ho, emitida por aútoridad competente, y en un
ble; y, a impugnarVas decisiones que' los afecten

OGE

En este orden normativo I institución del debidô:procedimiento está sujeta hacer
prevalecer el cumplimien o de la Ley, con imparcialidad.

Que, mediante Solicitud: Registro documentarip NO '0 2507718 Expediente
2261564 , de fecha 26 dé yo de 2025, la Servidota Nombrada AUREA SELENIA
TALLEDO VILELA ide ficada con DNI NO 00322844; de
remuneraciones devengada liquidación de intere$espor áplicación del'artículo Idel
Decreto de Urgencia NO 03 94, en atención a los argumentos ahí eXpUestOs.

Que, mediante Informe NO 7-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-ÚECP-GNEH,
de fecha 13 de junio de 20 5, la Técnico Administrativo III de la y

al Jefe de la Unidad dé Escalafóny Coñtrol Personel, laControl de Personal, info
fecha de ingreso a la cari' r pública de la Servidpta Nombrada AUREA SELENIA
TALLEDO VILELA; rec nendando se derive el:Fresénteexpediénte alla Unidád de
Remuneraciones de la Ofic a de Recursos Humanos; para su atencióncorrespondiente.

Que, mediante InformeNO 1-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fechá 17
de julio de 2025, la Uni de Remuneraciones *informa que mediantp Resolución

IÓN GRAU-P, de fechá 19 de agosto dé 1993, la RegiónPresidencial NO 367-93-
Grau, hoy Gobierno Regió a Tumbes, otorgó a los Funcionarios, Profesionales, Técnico

. y Auxiliares .y Personal ntratado por Funcionanhiento•, una, Bonificación EspeOial
equivalente a:la Siguiente cala:
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CATEGORIA

FUNCIONARIOS ESCALA 11

61%

52%

47%

40'0

DIRECTIVOS

PROFESIONALES
SPA •

SEB
spc
SPD ,

SPE •

SP.F
•

TECNICOS
STA ,

sfB •

STC
STD

AUXILIARES
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Tumbes,

NTOS/.

1100.00
00.00

00.00
00.00

00.00

00.00
00.00
00,00

00.00
00.00
00.00
00.00
00.00
00:00

00-00
00.00
00.00
00.00
00.00
50.00

09 OCT2025

Que, concluye que los Eun onarios, Directivos, PtoTesipnales, 'Técnicos; Auxiliares y
Contratados:por Funciona i nto, perciben un Ingre" Total Permanelite„ciuesupera]os
S/. 300.00 Nuevos soles, te I endo en cuenta que el solicitante se encuentro en el grupo

X(Q/II

ocupacional 'Técnico; por I
Nombrada

Que, mediante Informe N?
agosto de 2025, la Oficina
Regional del' Gobierno
devengadas y: liquidación :d
la servidora Nombrada AU

Que, mediante Decreto Le
Ingreso Total Permanent
Pública a partir del primero
que:

'SApartir del pri
percibido por,
menor a los sig

Calle La Marina 200 — Tumbes I

ue se declara improcedénte, 10 solicitadó pof la Servadora

2-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, :cle fecha 15 de
egional de Asesoría Jutídica; informa al Gerente General
ional Tumbes sobre i•econocimiento: de : remunera'c.ión
intereses — Decreto de Ürgencia N0037-94, solicitadas por
A SELENIA TALLEDO VILELA.

NO 25697, publicado pl 29 de agosto :de 1992 se fija el
que deberán percibir lós servidores de, la Administración
e agosto de 1992; el mismo que en su Artículp 0 establece

ero de agosto de 1992 elhgreso Total Permanente
s sentidores de la AdministraciónPública noserá
"entes montos en cada grúpoocupacional";

Telefáx (Q72) 52-4464
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ES
Tumbes,

MONTO
S/. 150.00
S/. 140.00
S/. 130.00

'Que, con fecha 30 de junio 1994 se publicó el Deérpto de Urgencia ÑO 037-94, sefija
monto mínimo del Ingre Total Permanente de:lOs servidores activos y cesantes:de

la Administración Pública; blmismo que en su Artíétilo 10 decreta:

Que, a pa i del 1 de junio de 1994; el Ingreso Total Permanente
percibido p
Pública no
(S/.300.00).

Que, en su Artículo 20; b
Especial a los servidoreg: d

'Profesionales; Técnicos y:
'NO 11 del DeOreto Supre
•jefaturales

Que, ahora bien, existe cié
la carrera administrativa al
total, y el ingreso total per
del Decreto Legislativo Nó
que se encuentra la den
Permanente",. definidas eñ
siguiente manera:

los servidores activos y,desantesde la Administración

rámenor de TRESCIENTÔS Y 00/100 NUEVOS: SOLES

blece, a partir el 1 G julio de 1994,1 unáBonificag!ón
a administración pública ubicados en los: niveles F-2, F.-l.
xiliares, así como al ñérsonalcompreñdidó la EScàla
NO 051-91-PCM quédesempeñan cargo* 'directivos o

precisiones en los conceptos ,usados por la normatiV.a:de
ferirse a la remuneraci6n total permanélite,', f.emuneración
nente, asítenemos qup:las normas que regulan el régimen
6 han establecido una serie de entre los
inadas "Remuneracióil• Total" y "Remuneración Total
artículo 80 del Decreto Supremo NO de la

"Articulo 8.- Para efectos r munerativos se considera:

a) Remuneración To I Permanente. -Aquella cuya percepción'es regula'r.en
su monto, permane e en el tiempo y se otórga con caráctet géñeral a tddos
los funcionarios, di ctivos y servidores défaAdministracióh Pública;y está
constituida por la;

• Remuneración,P i cipal.
Bonificación Pets nal.

0 Bonificación Fam I ar.
• Remuneración Tr nsitoria para Homologâción.
• Bonificación pof frigerio y Movilidad.
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Tumbes,
al. - Es aquella que estaconstituida por: la:Remunetaçión

04C,

Reo

Total! permanente y los conceptos remunerativos adicionaleS otorgadós:por
Ley expresa, los ismos que se dan bórel desempeño de cargos que
implican exigenci s y/o condiciones distint#sal común"

Que, tenemos que la Re neración Total Permánente: es aquella que el servidor
percibe mensualmente 'de 1 anera regular permanepte, se compone por la suma de la
Remuneración Principal„ nificación Personal, Bonificación Familiar; Remune!ación
Transitoria por Homolog ción y la Bonificaçión spor Refrigerio y Movilidad.
Remuneración Total: .se e cuentra constituida la Remuneración Total Permanente

y los demás. conceptos r unerativos otorgados pór ley expresa. • Es decir, no puede
confundirse Remuneració Total con el íntegro déingresos que'. el setvidor perpibe
mensualmente, puesto qu o se encuentran comprendidas en la Remuperación•üotal
aquellas entregas económi s aprobadas por normq legal a las que ha concedido
naturaleza remunerativa y or 10 tanto, no son basedecálculo para el pagóde benefiGos
económicos..

Que, habiendo definido, o dos conceptos anteriores, se tiene qup existe un tercer
concepto, denominado ell reso Total Permanente que no es un concepto que forme
parte de la estructura de: go del Sistema Unico'éeRemuneraciõnes régulado pórel
Decreto Legislativo N 0 276 Su origen proviene del'.Decreto Ley NO 26697;el cual *eñala
que este se encuentra com esto por la suma de todoslas remuneraciones;bonificaCiónes
y demás beneficios especi es que se perciban bajó çualquier concep!o O 'denominación

y fuente o forma de finan miento.

Que, es necesario señalar e el ingreso total permanente y remuneración.total no son
conceptos equivalentes si o que guatdan entre si upa:relación de continente a contenido;
es así que eli ingreso Tota ermanente incluye aderyás los beneficids y bonificaCiónes
percibidos por el servid que no estén comprendidos en la Remuneración
permanente que como se h eñalado, son labonificaéión personal, bonificación fanhiliar,
la remuneración Transito i para homologación y la Bonificación' poéRefrigerio y

artículo 10 del Decretó: de Urgencia 1<037-24, señala que,Movilidad. En principios
como ingreso Total Per ente, el servidor de Id administración :Pú'blica no púede
percibir, uñá suma infeliió S/.300.00 soles (Trescientos y. 00/100 Soles); está haciendo
referencia alconcepto señ I do por el artículo 10 de!Decreto Ley NO '25697 y no al fijado
al artículo 80 del Decreto: premo NO per 10 tanto, debe: éntendersg•que
es la Sumatoria de toda las remuneraciones, bonificaciones y :demás beneficios
especiales que se perciban ajo cualquier concepto•ó denominación y fuente o forma de
financiamiento, la que nó ede ser inferior a ese nipnto
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Tumbes,
puede determinar del aniálisis, los Funcldnariôs, Directivos,
xiliares y Contratados: por Funcionamiento, a partil; de
Presidencial N 367-93-REGION GRAU-P, percibé-n un

Ingreso Total Permanente supera los S/. 300.00NuevosSoles, teniéndo en c:uênta
ue el solicitante se encue ra en el ru o ocu acio al Técnico.

Que, por las inazones expüe as, la Oficina Regional:dp Asesoría jurídica, dé conformidad
a las atribuciones confe i as en el Reglamento: de Organización y: Punciones:del
Gobierno Regional de nbes, aprobada mediahte ORDENANZA :REGIONAL
N0008-2014-GOBoREG. MBES-CR, PRIMERO. - :DECLÀRAR
IMPROCEDENTE, 10 e icionado por la servidora nombrada, AURÉA SELENIA
TALLEDO VILELA; iante la Solicitud de Rdgistro NO 2507718, de fecha de

sobe RECONOCIMIENTiO DE REMUNERACIONESmayo de, : 2025;

•
O Reo

OGENEO

DEVENGADAS Y L
URGENCIA NO 037-94;

Estando a 10. informado: y
Oficina Regional de Adm•
General Regional, G
Acondicionamiento Terri
Tumbês.

Que, en uso de las atribu0
de Gobiernos Reg
REGIONALTUMBES-G
DE FACULTADES
GOBIERNO REGION
Regional NO 000182-20
modificada lapor

UIDACIÓN DE INTERESES DECRETO b DE
atención a los fundantptos expuestos.

ntando con la visación:de la Oficina de Recursos Huma'nos,
stración y Oficina Regonalde Asesoría Jurídica, Secretaria
encia Regional dé Planeamiento, : Presupuesto: y
rial y Gerencia GeneraalRegional del' Gobierno Regional

es conferidas al despaçlio 1301' Ley NO 27867 -2 Ley Orgánica
y Directiva NO 003002)/GOBIEkNOnales;

-GRPPAT-SGI, denominada "DESCONCENTRACIÓN
ATRIBUCIONES DÉ DEPEÑDÊNCIAS DEL
TUMBES", aprobadd mediante Resolución Ejecutiva

/GOB.REG.TUMBE$-GR,. del 21 de: juñio del :2'022•,
Resolución Ejecutiva Regional, 0000468-

2022/GOB.REG.TUMB S GR, del 28 de dicienâbre del 2022; mddificada pór la
Resolución Ejecutiva Re i nal NO 000068-2023/-GOB.REG.TUMÊES-GR, del de
enero del 2023; el Titul del pliego del Gobiei•ño Regional Túmbes; faculta:a la
Gerencia General Region I emitir Resoluciones.

Calle La Mdriha 200 — Tumb Teléfax (072) 52-4464
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RECONOCIMIENTO
LIQUIDACIÓN DE IN
por los considerandos exp

nombrada, AUREA SEL
publicación, currículo vi
Regional Tumbes, pará 10
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Tumbes,
09 2025

ARTÍCULO PRIMER .
- DECLARAR IMPROCEDENTE, solicitado por la

REA SELENIA *.TALLEDO VILELA; sobre
DE REMUNERACIONES DEVENGADAS:

'

Y
RESES - DECRETO DE URGENCIÁ NP '037-94-PCM•,
Stos en la presente resolución.

NOTIFICAR, la» Presente resolución, la servidora
IA TALLEDO VILELA, Oficma de Tecnología para su

y a las Oficinas coirtpetentes de la: Sede: del Gobi#rno
mes pertinentes.

OMUNíQUESE, ÚM#LASE Y ARCHIVESEREGÍSTRESE,

GOBI TUMBE

Calle La Marina 200 — Tum
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